
 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., noviembre dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicación 11001 3103 022 2021 00431 00 

 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

  

1. Allegue tabla de amortización del pagaré No. 204119050241, 

indicando claramente a cuánto asciende el capital en cada cuota, 

así como el componente de intereses remuneratorios y como 

fueron aplicados los pagos realizados (art. 90 núm. 1, art. 430 

C.G.P.). 

 

2. Modifique los hechos y las pretensiones, teniendo en cuenta que 

en los préstamos de vivienda no es posible extinguir el plazo 

antes de la presentación de la demanda (art. 90 núm. 1 ibídem, 

art.19 Ley 546 de 1999). 

                                                                                                                                                             

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
JD  
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